
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1976 — P. D., el Subsecretario, 

, Rafa '1 Orbe Cano.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

24170 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1419-75/130, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Cooperativa Mollonesa de Fluido 
Eléctrico», con domicilio en Molió, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de lá industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Cooperativa Mollonesa de Fluido 
Eléctrico» la instalación de la línea de A. T. a E. T. «La Gines- 
tera», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
do sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea de A. T. a 

E. T. «El Poste»
Final de la misma: En la E. T. «La Ginestera».
Término municipal a que afecta: Molió.
Tensión en KV.: 3
Tipo de línea Aérea y subterránea, trifásica, de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductores: Aluminio-acero de 29,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hormigón, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo interior, con transformador de 160 KVA., a 3/0,220- 

0,125 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y . sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 29 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—4.201-D.

24171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 415-76/133, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Francisco Ferroni Durán, con domici
lio en calle Francisco Roger, 9, Gerona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estable
cimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítu
los III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Francisco Ferroni Durán» la insta
lación de la línea de A. T. a E. T. «Granollers II», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis 
tribuclón, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la linea: Apoyo número 7 de la linca a E. T. «Gra

nollers I.»
Final de la misma: En la E. T. «Granollers II.»
Término municipal a que afecta: San Aniol de Finestras y 

San Martin de Llémana.
Tensión en KV.: lo.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,157.
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo interior, con transformador de 50 KVA., a 10/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de ia instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley .10/ 
1966, sobre expropiación forzosa-y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 8 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.473-C.

24172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 448-76/208 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de E. N. H. E. R., con domicilio en paseo 
de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa E. N, H. E. R. la instalación de la 
línea de A. T. a E. T. 8.221, «José Busquets Aymerich», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 55 de la línea S. Hilario- 

Vall Clara, propiedad de FECSA.
Final de la misma: En la E. T. número 8.221, «José Busquets 

Aymerich».
Término municipal a que afecta: S. Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,051.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora:
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de hormigón, con trans

formador de 10 KVA. a 25/0,220-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y- sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 25 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—13.903-C.

24173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente 377-76/205 incoado en esta Delegación 
Provincial a Instancia de E. N. H. E. R., con domicilio en paseo 
de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos


